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INSCRIPCIÓN 

 

a) El sustentante aceptado para inscribirse deben presentar certificado de educación Media 
Superior debidamente legalizado y ser de Bachillerato General, Bachillerato Pedagógico, 
Bachillerato Propedéutico, Bachillerato Tecnológico, CCH, Colegio de Bachilleres, 
Preparatoria, Preparatoria Abierta, Vocacional y Profesional Técnico con Equivalencia al 
Bachillerato; en ninguno de los casos deben contar con carrera Terminal. 
 

b) Las inscripciones se realizar a partir de la semana 15. 
 

c) Durante la semana 16 de cada cuatrimestre el Departamento de Servicios Escolares sólo 
realizará la actividad de Inscripción y Reinscripción de estudiantes, reanudando sus 
actividades normales en la semana 1 de cada cuatrimestre. 

 

d) A los estudiantes de Nuevo Ingreso que se cambien de Carrera se les asignará nueva 
matrícula de acuerdo a la carrera, siempre que no se hayan inscrito. 

 
REINSCRIPCIÓN 
 

a) Los estudiantes regulares son aquellos que concluyen el cuatrimestre en que se encuentran 
inscritos y que cuentan con número de referencia para pago. 
 

b) Los estudiantes irregulares son aquellos que se reincorporan de baja, cambio de carrera y 
recursadores que no concluyeron el cuatrimestre inmediato anterior. 

 
c) Las reinscripciones se realizan en la semana 16. 

 
 

 


